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Comunicación pública. Irrelevancia del fin de lucro.
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SUMARIO:
“... el derecho de los autores a recibir una contraprestación por la utilización de sus obras es 
independiente del ánimo de lucro que puedan tener o no las personas que realizan los actos de 
comunicación pública”.

COMENTARIO:
El lucro, directo o indirecto, es totalmente irrelevante para definir lo que es comunicación pública de una 
obra, a los efectos del derecho exclusivo de su autor (y “mutatis mutandis”, la reflexión es absolutamente 
válida en relación con los derechos de comunicación pública –sea exclusivos o de simple remuneración, 
de acuerdo a la ley aplicable- que corresponden a los artistas intérpretes o ejecutantes y a los produc-
tores de fonogramas). Ninguna norma convencional, comunitaria o nacional exige como requisito para 
que opere el derecho de comunicación pública el que se realice con propósitos lucrativos, directos o 
indirectos. Otra cosa es que existan algunas limitaciones al derecho patrimonial que incluyen entre sus 
supuestos (los cuales deben aplicarse concurrentemente), ciertos actos de comunicación siempre que 
no tengan fines de lucro, por ejemplo, dentro de establecimientos educativos o en ceremonias oficiales o 
religiosas. Pero se trata de excepciones que deben estar previstas expresamente en la ley y que quedan 
sometidas a una interpretación restrictiva. © Ricardo Antequera Parilli, 2007.


